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VISTO: INFORME Nº 013 -2023-DTM.UNDC de fecha 10 de marzo de 2023 y 
INFORME N° 108 - 2023 – UNDC-DBU de fecha 29 de marzo de 2023. 
 
CONSIDERANDO:  
 

Que, de conformidad con lo estipulado en el artículo 18 de la Constitución Política del 
Estado Peruano y artículo 8 de la Ley N° 30220 – Ley Universitario, la Universidad 
Nacional de Cañete es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico. Se rige por su estatuto, instrumento que ha sido 
elaborado bajo el respeto irrestricto de la Constitución, Ley Universitaria y demás 
normas concordantes.  
 
Que, de conformidad al Reglamento Interno de Trabajo aprobado a través de la 
Resolución de Comisión Organizadora N° 065-2016-UNDC de fecha 21 de julio de 
2016, en su Artículo 17° señala: Las Oficinas y/o Unidades que por la naturaleza de 
sus actividades, podrán requerir un horario diferenciado a lo normal para su 
personal, para efecto del registro en el reloj biométrico, se comunicará mediante 
documento sustentatorio a la Unidad de Recursos Humanos el cambio de horario, 
bajo responsabilidad de los encargados o jefes de dichas áreas, respectando el 
número de horas de trabajo establecidas en el presente reglamento.  
 
Que, mediante INFORME Nº 013 -2023-DTM.UNDC de fecha 10 de marzo de 2023, 
el Dr. Yuri Santiago Peñafiel García, Responsable del Taller de Música de la UNDC, 
solicita a la Dirección de Bienestar Universitario la autorización del horario propuesto 
para la atención a los estudiantes, docentes y personal administrativo en el taller de 
música en los horarios que se describe, de esta manera se estará brindando la debida 
atención y la preparación de los grupos musicales para participar en los eventos 
culturales. 
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Que, mediante INFORME N° 108 - 2023 – UNDC-DBU de fecha 29 de marzo de 
2023, Lic. Maria Luisa Paredes Ucharima, (e) Dirección de Bienestar Universitario-
UNDC, informa a la Vicepresidencia Académica, que en atención al documento de la 
referencia, se solicita la aprobación resolutiva de la autorización para cambio de 
horario del Taller de Música a cargo del Prof. Yuri Santiago Peñafiel García, según 
precisa dicho modificación de horario se debe a la asistencia de los estudiantes a los 
talleres de música en el horario de la tarde y noche, y manifiestan que la mayoría de 
los estudiantes se dedican a actividades de trabajo en horarios de las mañanas, dado 
que presentan problemas económicos en sus hogares.  
 
Que analizado el presente expediente está Vicepresidencia Académica, considera 
pertinente la aprobación del cambio de horario del Taller de Música a cargo del Prof. 
Yuri Santiago Peñafiel García. 
 
Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 097-2019-UNDC de fecha 
13 de junio de 2019, aprueba otorgar las facultades a la Vicepresidencia Académica 
de la Universidad Nacional de Cañete para emitir resoluciones propias de su 
competencia como son: autorización de viajes, convalidación y homologación de 
cursos, reserva de matrícula, reincorporaciones, y reactualizaciones, y otros 
señalados en los Reglamentos y Directivas Académicas de la Universidad Nacional 
de Cañete.  
 
Estando las consideraciones expuestas en cada considerando de la presente 
resolución; y en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución, Ley 
Universitaria N° 30220, Resolución Viceministerial N° 244-2021- MINEDU, Estatuto 
de la UNDC.  
 
 
 
El vicepresidente Académico de la Universidad Nacional de Cañete;  
 
 
RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el cambio de horario del Taller de Música a cargo 
del Dr. Yuri Santiago Peñafiel García, conforme a  la siguiente programación. 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 
 
 
 
 
 
 

Dr. ROGER HERNANDO PEÑA HUAMÁN 
Vicepresidente Académica 

Universidad Nacional de Cañete 
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